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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO BIBIANA MARCELA RAMÍREZ MEJÍA  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00045 00 

ASUNTO INCORPORA CITACIÓN NEGATIVA. REQUIERE 

APODERADA PARTE ACTORA.  

 

Se incorpora al expediente la citación para efectos de notificación personal 

remitida a la demandada BIBIANA MARCELA RAMÍREZ MEJÍA (archivo 10, folios 

171ª 172) , a la cual no se le imprimirá tramite; toda vez que, según la constancia 

de la empresa de mensajería ENVIAMOS, está arrojo un resultado negativo: “La 

dirección no existe”, por ello, se requiere a la parte ejecutante para que lo más 

rápido posible manifieste si conoce otra dirección para efectos de notificación de la 

demandada, o si actuará conforme al artículo 293 del C.G.P., o a lo preceptuado 

en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _041___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de marzo de 2021_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

249d331ab0b9d501ebc902a3bef6910f6a7562724ce3c93a15da9e7b3ff4118d 
Documento generado en 18/03/2021 09:41:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


